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PA RTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA.

VKESIDBNCIA DEL CONSEJO DE MI- 
NISTIlüS.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Excroo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Alicante 25 do Mayo do 1858.=^= 
SS. M.M. la Reina y cl Ucy y su au
gusta Ileal famliia han,llegado reliz- 
mente á esta ciudad hoy á las seis 
de la tarde. Como el de Arunjuez á 
Albacete, el viaje de SS. MM. ha si
do una continuada ovación. Ks inde
cible el entusiasmo con que ha sido 
recibida nuestra augusta Soberana en 
Alicante y en los pueblos del trán
sito. Las poblaciones circunvecinas se 
ban apresurado á salir al encuentro de 
SS. .MM., á quienes han saludado con 
las más vivas aclamaciones.

0^

MINISTEIUO DE ÜACIENDA.

REAL ORDEN.

Habiéndose dispuesto en cl art. 5.* 
del proyecto de ley de presupuestos de 
este año, para cuya ejecución fué auto
rizado el Gobierno por la ley de 26 de 
Marzo último, que en equivalencia de 
los fondos y pagarés de propiedad do 
las corporaciones civiles, ingresados en 
el Tesoro hasta entonces en virtud de 
las ventas do tincas y redenciones de 
censos de su pertenencia, vertílcadas 
conforme á las leyes de i .“ de Mayo do 
1855 y n  de Julio de 1856, y de los 
que ingresasen en lo sucesivo por efec
to de las nuevas adjudicaciones que se 
hagan de los bienes de igual proceden
cia, vendidos antes de expedirse el Iteal 
decreto do 14 de Octubre de 1856, y 
cuyos remates quedaron, por tantOi 
pendientes de aprobación* se expidan 
desde luego ó favor de dichas corpora
ciones Inscripciones nominativas con 
ínteres de 3 por 100. devengado desde
1.® de Enero último y pagadero por se
mestres vencidos al cambio de 100 rs. 
en inscripciones por 40 dcl capital qué 
resulte á favor de cada Ayuntamiento, 
establecimiento ó corporación, descon
tando los pagarés al 5 por 100. según lo

establece, para los que los suscribieron 
el art. 0.“ de la citada ley de 1.® de Ma
yo de 1855; la Reina (Q. D. G.), de
seando que tenga efecto á la mayor 
brevedad el pago á las expresadas cor
poraciones del precio de los bienes que 
les fueron vendidos, se ha servido apro
bar la siguiente

I N S T R U C C I O N

á que deberán ajustarse las opera^ 
dones de liquidadon de los c a p i t a 
l e s  y de expedición de las inscrip- 
dones que correspondan á las Cor- 
poradones dviles por los bienes y 
censos de su pertenencia enajenados 

y redimidos.

CAl'ITÜLO I'RIMERÜ.

Disposidones preliminares.

Articulo 1.® Tienen derecho las cor
poraciones civiles, á quienes les fueron, 
yendidossus bienes y cuya indemniza
ción se ha dispuesto por la ley de 26 de 
Marzo último:

1 .* A que so liquide inmediatameti- 
te el capital procedente.de las ventas 
de bienes y redenciones y ventas de 
censos de su pertenencia, ejecutadas 
cquforme á las leyes de 1.* de Mayo de 
1855 y 11 do Julio de 1856, adeudán
doles las cantidades que les hayan sido 
entregadas y las que deban serles car
gadas, con arreglo á dichas leyes, á ia 
de 27 de Febrero de 1856 y á los re- 
glcmenlos y demás disposiciones sobro 
la materia, y acreditándoles hasla 51 
de Diciembre de 1857 el 4 por 100 de 
interés al rebatir, establecido en el ar
tículo 24 de la ley de 11 de Julio de 
1856, y el importe de los pagares pen
dientes de realización, con el descuen
to anual de 5 pqr 100, segmi sus ven
cimientos.

2. ® A que se los satisfaga el saldo 
que resulte ú su favor en inscripcionCvS 
inirasferibles do la renta del 5 por 100 
al cambio de 100 rs. nominales por 40 
efectivos.

3. ® A percibir desde 1.® de Ene
ro último ia renta de todas las inscrip
ciones que deban expedirse á su favor, 
aun cuando se demore la adjudicación 
de las fincas y aprobación de las reden
ciones de censos pendientes de este 
requisito, y á cobrarla á su voluntad, 
bien en la Tesorería de la Deuda pú
blica ó en la de la provincia á que cor

responda la corporación ó eslableci- 
mienlOi

4. ® A percibir asimismo hasta el dia 
do la adjudicación de las ventas y for- 
maiizaciones consiguienles á la apruba- 
cion de las redenciones de los censos 
los productos de unas y otros.

5. ® A hacer uso de dichas inscrip
ciones en los casos de utilidad recono
cida y justiñeada, prévia la autoriza
ción del Gobierno y la conversión de 
aquellas en títulos del 3 por 100 al 
portador.

Art. 2.® Por consecuencia de lo dis
puesto en el artículo anterior se ten
drá presente:

1. ® Que desde!.®  de Enero últi
mo, en que empiezan á percibr las 
corporaciones civiles el 5 por 100 de 
intereses de todas las insoripcionesque 
deban expedirse á su favor, cesa el 
abono á las mismas del 4 por 100 de 
interés citado en el artículo anterior.

2. ® Que por el contrario, debe car
gárseles desde la expresada fecha de
1.® de Enero de 1858, en que dará 
principio el abono de los intereses de 
las inscripciones, el 4 por 100 de inte
rés de demora por el tiempo que tar
den en ser adjudicadas las lincas y for
malizadas las redenciones de censos 
pendientes de este requisito.

5.® Que cesa igualmente el dere -‘ 
choque hasta aquella fecha tuvieron 
las corporaciones, según el art. 25 de 
la expresada ley de 11 de Julio do 
1856, de reclamar del Tesoro cantida
des á cuenta de los capitales de su 
pertenencia ingresados en el mismo, 
puesto que este los adquiere en pro
piedad, pagándolos en inscripciones.

4. ® Que, si en olguu coso extraor
dinario, creyese conveniente el Gobier
no dar algún auxilio á ios estableci
mientos piadosos quü verdaderainento 
lo necesiten, mientras se líquida el ca
pital á que tengan derecho pura emitir 
la inscripción ó inscripciones que les 
correspondan, las cantidades ^ue per
ciban deben considerarse satisfechas 
por cuenta del mismo capital.

5. ® Que en los casos de declara
ción de quiebros por falta de realiza
ción de ios pagares, - ^ lincas ó cen
sos de quo procedan deben conside
rarse de la propiedad del Estado con 
todas sus consecuencias.

6. ® Y por último, quo si después 
de la adjudicación do una finca 6 re
dención do un censo, se hicieren ó 
aceptaren reclamaciones, deben ser 
atendidas por las respectivas corpora
ciones ó eslafalecimienlos; y en el ca

so de deber serlo por cl Estado, este 
ha de reintegrarse de su importe, re
cogiendo la inscripción correspondien
te y reduciéndola á su verdadero valor.

CAPITULO II.

Liquidaciones de créditos de las cor
poraciones civiles

Arti 5.® Las liquidaciones que dén 
a conocer el importe do los capitales 
de las corporaciones civiles converti
bles en inscripciones liUrasferiblcs, se 
dividirán en dos épocas; una compren
siva de todas las operaciones practica
das hasta fin de Diciembre de 1857, y 
otra de las que se verifiquen desde 1.® 
de Enero dcl año actual hasta que ter
minen las adjudicaciones de bienes y 
fonnalizaciones consiguientes á la apro
bación de los censos redimidos y ven
didos, que so hallaban pendientes de 
este requisito en aquella fecha.

Las liquidaciones de la primera 
época se practicarán desde luego, y 
las de la segunda se ejecularán por pe
ríodos lijos, primero de fin de .luiiio 
inmediato y después de trimestres.

Art. 4.® Las liquidaciones por fin 
de Diciembre de 1857 comprenderán:

1. ® El saldo en efectivo que en cl 
mismo dia resulte á favor de cada cs- 
tablecimienlo ó corporación.

2. ® El importe integro de los pa
garés de su pertenencia que en algiin 
caso extraordinario liayan podido re
sultar vencidos y no realizados en la 
expresada fecha de 51 de Diciembre 
de 1857.

5.® El importe líquido, descontado 
el 5 por 100 anual, de los pagares de 
vencimientos posteriores al 1.® de 
Enero de 1858.

4. ® La suma de estos conceptos.
5. ® Las deducciones que correspon

da hacer por las cantidades que ha
yan podido entregarse á las mismas 
corporaciones ó establecimientos des
de ! . ® de Enero de 1858 hasla el dia 
en que se cierre la liquidación á cuen 
ta de los capitales é intereses de 4 por 
!00 devengados hasta fin de !857; por 
docomentos representativos de capita
les de censos con hipoteca manemnn- 
nada, admitidos en pago de los mismos 
bienes; por resto de los capitales de 
censos que, gravitando mancomunada- 
mente sobre las fincas vendidas, hn- 
bieren optado ios consualibtas por su 
redoncion, confórme ai art. 15 déla  
ley de 27 do Febrero de 1056. que-^ 
dando el Estado responsable á salisfa-
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c.erly;6:íi.infididn ique se realicen los 
pagarés, y por cualesquiera otros c o n -  

•'ceptos q u e '‘(létfSn” disft11ñuíFéT1m6?F' 
(le dichas corporaciones hasta fin de 
4857, y de que no se les hubiere he
dió el cargo c o iT C s p o n d ie n le  e n  su 
cuenta.

6. " El saldo efectivo ó capital lí
quido convertible en inscripciones.

7. “ Y por último, la cantidad no
minal y renta de 5 pnr :líK) qu|T ‘cor* 
responda á cada «slabie^imientííó cor
poración por lo i'espÉltiUo á la'épdca 
que termina tm fin «  IHciemlíPe de 
•1057;

Art. 5.“., El fundamento y justifica
ción de cada una de las liquidaciones 
de que trata el artículo anterior serán.*

1 ® Copia autorizada do la cuenta 
corriente y de interés al . 4 por IfiO, 
qiic las Contadurías d(j lííiciemla'públi-.^ 
ca han debido llevar á cada Cí^rpora- 
cion ó establecimiento, cóni’orme á lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 2 
de Abril y 4.® de Octúbre de 1857,
rectificándolas prévjameiiLe,Jigslü..Qcr-
clorarse de que so barí liechó en ellas 
lodos los cargos ó abonos que corres
ponda, y de que ios saldos que ofrez
can sen los verdaderos crthlitos á que 
teniOB derecho por lo respecti\**(5 á la 
expresada época de fin de JJiciombre 
de 4857.

2. “ Facturas de l(is pagm'és que 
por cualquiera causa extraordinaria 
hubieren resultado entonces vencidos 
y no realizados.

3. ® Facturas de los pagarés que 
también existieran en la misma fecha 
correspondientes á vencimientos pos
teriores, hayanse ó no realizado des
pués, totalizados por años, con ex
presión del importe del descuenlo del 
3 porlO üen cada uno, y con resú
men de resultados al final.

4. '* Relación cerlilieada de las can- 
lidadí's qu(i, deban deducirse del ex
presado saldo de fin do Diciembre de 
1857, por operaciones y pagos ejecu
tados á cuenta de él con posterioridad 
á la misma, y por las rectificaciones 
(1(3 cargos que ofrezca la liquidación 
definitiva de esta época.

5. “ Y por último, certificaciones 
expresivas de los documentos repre- 
.’iíiutalivos de capitales de censos con 
hlpíjiecü mancomunada, admisibles, en 
pago de los bienes ó de ios capitales 
ó que tengan derecho ios censualis
tas de igual clase que hubiesen opta
do por la redención.

Art. tí.“ Al examinar la cuenta cor
riente y de interés de 4 por 100 de ca
da establecimiento ó corporación, de 
que trata el primer precepto del ar
ticulo anterior, se tendrá presente:

1. ” Que en ellas liaii debido acre
ditarse, en las respectivas fechas de 
ingreso en las Tesorerías, las cantida
des que, por efecto de la venta do los 
bienes, i'edenejon (le los censos y des
cuento de pagarés ó [dazo de cada cor
poración ó establecimiento se hayan 
recibido en metálico, billetes del Te
soro y documentos de pago- do eensos 
expedidos con arreglo, ú ia ley de *27 
de Febrero de 1856.

2. " Que asimismo han debido adlsu- 
darse en ellas, en las fechas en que 
Jos fondos salieron de las Tesorerías, 
las cantidades satisfechas por. cuenta 
de cada corporaciun ó establecimien
to, en equivalencia.de sus rííülas ó del 
interés de 4 por 100 á que tenían de
recho, y por auxilio para atender á 
.sus trocesidades*.

3. “ Que igualmente han ütdiido 
adeudarse en dichas cuentíis, en las 
fechas en (jue hayan tenido Jugar, si 
uo se dedujeron del primer plazo en 
nietálico de cada íinca, ó por otro me
dio, los pagos ejecutados por premios 
de ventas y de investigación, y ios do
cumentos representativos de capitales 
de censos (juo se hayan admitido en 
sali-sfuccion de los jdazos, según la ex

presada i&y de-S/lde Fehroix)'ff«í4858l 
^ 4 /^ Q u e , si en algún casóse hu

bieren'^ abonado en ellas "por su íót'al 
importe ios pagarés descontados á los 
que los suscribieron, ha debido car
garse en la misma fecha el descuen
to de 5 por 100 que se les hizo.

5.“ Que el abono'del interés de 4 
por 400 ha sido recíproco; ha debido 
dar principio en la fecha del primer 
ingreso ,de cada cuenta y liquidarse y 
abonarse por fin de 1856 y do 4857.

Arl. 7.® Las liquidaciones de la se
gunda época, ó sea las respectivas á 
fin de Junio próximo y de los trimes
tres sucesivos, demostrarán:

4. ® Las cantidades que, durante 
ca<la uno de estos periodos, ingresen 
(D se formalicen en las respectivas Te- 

jsorerias por entregas en efectivo y co
mo efectivo, y por anticipación dê  

•plazos.
2.® El valor líquido de los paga

rés (le la misma procedencia que sus
criban los interesados en las ventas y 
redenciones, demostrando su importe 
nominal y el descuento de 5 por 100 
con que se abonan á las corporacio
nes y eslabie.cimienlos.

5. ® El total de estos conceptos.
4. ® Las cantida'de'g qfié; porcíiélíT"^ 

la de dichos ingresos, se hubieren en
tregado á las mismas y que deben pro
ducirles cargo

5 .  ® El importe del 4 por 100 de 
interés de demora á favor del Tesoro 
que se les cargue, conforme á 16 es
tablecido en eJ art. 2. ° ,  supuesto que 
desde 1. ® de Enero de 4857 perciben 
por completo los intereses de las ins
cripciones, y .además han de.- utilizar
se del. producto de los bienes y cen
sos hasta (íl día de ia adjudicación ó 
redención. ........

6. ® El saldo ó cantidad que por
este período resulte á favor do cada 
corporación. .

7. ® .Y por último, el importe de 
la inscripción que, en equivalencia, 
deba expedirse al cambio de 100 por 
40 y de la renta que Je corresponda.

Art.‘ 8. ®, Corno fundamento de las 
liquidaciones de Ja segunda época, se 
establecerá por el semestre que ter
mina én fin do Junio próximo y por 
cada uno de los trimestres sucesivos, 
mientras duren estas operaciones de 
adjudicación de las ventas y aproba
ción de los censos, una cuenta cor
riente á cada establecimiento ó cor
poración, en las .cuales, á las fechas 
de las operaciones, se les acreditarán 
las cantidades que por consecuencia 
de cada venta ó redención deban ser
les de abono, así en electivo como 
por el hnporte liquido de Jos pagares, 
y se les adeudarán Jos auxilios que en 
algún caso extraordinario puedan dár
seles, los premios de venta é investi
gación y los demás gastos que, por 
cuenüi de. ellas, haya satisfecho ó de
ba satisfacer el Tesoro.

.Al terminar el semestre ó Irimcs-'
Ire respectivo, se liquidarán y carga
rán en estas cuentas los intereses de 
demora aJ 4 por i 00 que correspon
dan al Tesoro, y se saldarán con la 
diferencia que haya de servir de tipo 
para «milir Jas inscripciones.

.. Eopias de estas cuentas y relacio
nes clasificadas de sus resultados se
rán los justificantes que se unan á las 
liquidaciones á que se refieran.

Art. 9.® Las liquidaciones serán 
Armadas y documentadas, por las ofi
cinas de provincia; examinadas y apro
badas por Jas Juntas provinciales de
venías. prévia la aceptación y confor
midad de los representantes de las 
respectivas corporaciones, competen- 
temenle autoi-izados, y aprobadas de- 
fmilivamenle por ia Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Las níspectivas á la primera época 
se hallarán terminadas en el improro-

2  ~
gáWe plaáol'dfe «n mes, y las de la se- 

cCjecut^ el mes.
siguiente al ultimo período á que 
correspondan.

• Art. 10 En el caso de que no hu
biera conformjúad en ia fijación del 
saldo de las liquidaciones entre las 
Juntas provinciales'de ventas, las Con
tadurías de Hacienda pública y ios re
presentantes de las corporaciones ó es-, 
tablecimientos, se consultarán los pun
tos de disidencia á la Dirección gene
ral de Contabilidad, acompañando to
das las observaciones que- por una y 
otra parle se ocurrieran.

Art, 41. Ademas de 
nes que respecto de este servicio cor
responden á los Gobernadores, como 
Presidentes de las Juntas provinciales 
de ventas, tendrán á su cargo la re
misión de las liquidaciones á 4a Diretí- 
cion general de Contabilidafi,' á modi-: 
da que sean aprobadas por aquellas, y 
se entenderán con esta Autoridad en 
todo lo relativo al examen y aproba
ción definitiva de dichas liquidacio
nes.

Art. 42. Corresponde á las Conta
durías de Hacienda pública:

1 .  ® Examinar, rectificar y saldar 
láTMÍnTfi’s'Tónl^^e^'’ di?fá'épócá has
ta fin de Diciembre de 1857, y dispo
ner y llevar á efecto, en la parle que 
les incumba; las operaciones de for- 
rnálizacion que procedan.

2. ® Llevar á cada corporación ó 
establecimiento la cuenta corriente de 
la segando época, que se previene en 
el art. 8Í®, y liquidarlas dentro de 
los plazos que en el mismo se deter
mina.

Formar y autorizar las liqui-D.
daciones que hayan de servir de fun
damento para la expedición de las ins
cripciones.

4 .  ® Extender asimismo-y autori
zar las copias dé las cuentas corrien
tes y las relaciones certificadas, que 
han de formar porte de su ^docuníen- 
tacion.

5 .  ® iMandar dichas liquidaciones 
documentadas á las Juntas provincia
les de ventas, para su examen y apro
bación, y para que cuiden de que sean 
aceptadas por los representantes de 
las respectivas,corporaciones ó esta
blecimientos.

Arl. 45. A las Administraciones de 
Propiedades y derechos del Estado cor
responde:

1. ® Practicar todas las operacio
nes de descuentos de pagarés existen
tes en fin de Diciembre de 1857.

2 .  ® Formar las facturas de los 
pagarés que puedan resultar vencidos 
y no realizados en fin de Dícieníbre 
de 1857, de que trata el precepto se
gundo del art. 5. ®, y mandarlas á l«s 
Coniadurías.

3. ® Formar las facturas de los pa
garés que existian en 4.® de Enero 
do 4858,'de vencimientos posteriores 
al mismo dia á que se refiere el pre
cepto tercero'del mismo artículo.

4. ® Expedir y pasar á las Conta
durías ceriilitaciones demostrativas de 
los capitales de censos con hipoteca 
mancomunada admisibles en pago de 
los bienes sobre que gravitaban ó de 
que hubiesen optado los Censualistas 
por su redención, expresando el res
to no entregado ó pendiente de pago.

5. ® Expedir y pasar asimismo á 
las Contadurías certificaciones de las' 
fincas y cen.sos descubiertos a las cor
poraciones y de los premios que por 
unas y otros se hubieren declarado á 
los investigadores, estén ó no satis
fechos.^

6. ® Practicar todas las operacio
nes de liquidación y descuenlo do pa
garés de la época de 1.® de Enero 
último en adelante, y las que se refie
ran á cargos que en esta misma épo
ca deban hacerse á las respectivas cor
poraciones y establecimientos.

Art. 44. La"! líqufdí/cióWés de arn» 
tratan los artículos 4. ® al 8. ® seT  
tenderán y documentarán conforme ¡ 
1()& modelos adjuntos, y se considera, 
ran como parle integrante de esta 
instrucción las prevenciones que g! 
pié de ellos se hacen.

Art. 45. A medida que la Dlrec. 
cion general de Contabilidad vava 
aprobando las liquidaciones, las.rem'i. 
tira con relaciones duplicadas á lasofi. 
ciñas de la Deuda pública, recogiendo 
unay‘dfe’ ellas cori el recibe del funcio, 

.hario’que las mismos designen.
Las relaciones. 88 dividh^n en trei 

•tírase^, á Sabér: d’ePrópiós y Diputa, 
ciones provinciales, de Beneficencia i 
de Instrucción pública. En cada \i¿ 
constará:

U ®. , La. provincia de que proce. 
dán lás liquidaciones.

2. P La corporación ó estableci
miento acreedor.

3. ® La cantidad de su crédito,
4. ® La que le corresponda ea 

inscripciones.
5. ® La renta anual de estas.

CAPITULO Ilí.

Expedición de inscripciones y  pago di 
intereses.

Art. 16. Con presencia de las ti. 
quidaciones, las oficinas de la Deuda 
pública expedirán inmediatamente las 
inscripciones inlrasferibles de renta del 
3 por 400, pagaílera desde 1." de Ene' 
ro de 4858, n que tengan derecho los 
establecimientos ó corporaciones: las 
remitirán á los Tesoreros de las pro 
vincias, ccnsiderándolps delegados su
yos para el desempeño' de este serw- 
c ío ,  y cuidarán de que, .cpn interno- 
‘cioií de los ConladürjVs, Jos ehtregueE 
á los representantes de aquellas, coio- 
pelentemenle autorizados; recojan reS' 
guardos (le haberlo Verificado, y le déii 
cuentas mensuales demostrativas de 
las inscripciones, que reciben, de iat 
que entregan y délas qué obran en su 
poder.

Art. 17. Terminadas las operacio
nes de expedición y entrega de las ins
cripciones, se;'C0nvej*Urári en una sola 
las quese hubieren expedídó 'á cada cor
poración ó establecimiento, salvosaquE- 
líos casos especiales eri que, por reso
luciones de lós Ministerios dé la Go
bernación y de Fomento, según su 
caso, se acordare otra cosa.

Art. 48. Los intereses de las ins
cripciones se satisfarán por punto ga
ñera! en la Tesorería de Ja Deuda pú
blica. Podrán pagarse, sin embargo, 
en las Tesorerías de las provincias á 
que correspondan Jas corporaciones ó 
establecimientos, siempre que estas lo 
reclamen de las oficinas de la Deuda 
con un mes de anticipación al vencí- 
mienlí) del semestre.

Art. 49. Cuando jlas corporaciones 
hayan de hacer uso de la facultad de 
enajenar las inscripcionosj que Ies con
cede ia última parte del expresado ar
tículo 5.® del proyecto de ley de pre
supuestos del año'.aclual, se instruirá 
el opoÉ’tuno •'expedieúte. en Ja forma 
que se determine respectivamente por 
los expresados Ministerios de la fiobcr- 
nacion del Reino y de Fomento, los 
cuales darán cuenta al de Hacienda de 
las resoluciones que recaigan, para que 
por este pueda disponerse lo convenien
te, á fin de que las inscripciones sey 
convertidas en títulos al portador de 
la renta del 3 por 400.:

CAPÍTULO IV.

Cancelación de las cuentá» 
con las corporaciones duiíes y ^  
las obligaciones afectas á .{os producto 

de sus bienes.
Art. 20. Por consecuencia y  • ̂ 

adquisición en propiedad por parte u
de la
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Tesoro de Jos productos y pagarés de Jos 
bienes de Jas corporaciones civiles in« 
gresados en las Cajas del Tesoro ¿asta 
fin de 1857, practicarán respectiva
mente las Contadurías de Hacienda pú
blica, las Tesorerías de provincia y las 
Administraciones de Propiedades y de
rechos del £slado las operaciones si
guientes- , .

1.* Terminadas que sean las liqui- 
daciones de la primera época, se darán 
de baja en las cuentas de operaciones 
del Tesoro los créditos que aparecen 
de eilas en concepto de eíeclivo á fa
vor de las expresadas corporaciones, 
justificándolo con certificación de la 
Contaduría de provincia en que se re
lacionarán los créditos por corporacio
nes y establecimientos y se expresará 
que se han comprendido en sus respec
tivas liquidaciones.

2.* Continuarán figurando en las 
expresadas cuentas de operaciones del 
Tesoro, bajo Ja denominación con que 
ahora se comprenden, pero lachando 
las palabras Depósitos en, los créditos 
por pagarés que eran de las expresadas 
corporaciones y que desde 1.® de 
Enero último pertenecen al Tesoro.

5.* Se cuidará de formalizar el in
greso en las Tesorerjas y de qno, figu
ren en las cuentas de ingresos y pagos 
y de operaciones del Tesoro, bajo el 
expresado concepto, los pagarés de ía 
misma procedencia que se reciban en 
lo sucesivo, considerándolos en el mis
mo caso quo los procedentes de los 
bienes del Estado, y de que figuren 
existentes en las expresadas Tesore
rías mientras no ^  realicen ó . des
cuenten ó se les dá otra aplicación, ya 
sea provisional ó definitiva.
 ̂ Art. 21. Sin perjuicio de acreditar 

a las corporaciones oiviles en las cuen
tas corrientes á que se refiere el ai-lí- 
culo 8. ® los productos en efectivo que 
por ventas de sus bienes y redención 
de sus censos hayan ingresado en las 
Tesorerías desde 1. ® de Enero último, 
é ingresen en lo sucesivo, se conside

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS
DE Ml.NAS.:

Convocatoria, para admitir alumnos.
Después dé los exámenes de ífin do 

curso que han de verificarse'en esta' 
Escuela durante las primeras- semanas 
del próximo Setiembre, se dará princi
pio en seguida á los que tienen por ob
jeto la admisión de alumnos internos 
y externos de primero y segundo ano, 
byjo la observancia de las disposiciones 
del reglamento, expresadas en los pár
rafos sucesivos de la presente convoca
toria.

Adfhision de alumnos internos.
El q p  pretenda ser admitido como 

alumno interno de la Escuela necesita:
1. ® Tener 16 años cumplidos y no 

ilegar á 25, acreditándolo así con la le 
de bautismo.

2. ® Probar, con el certificado dci 
cura párroco y de la Autoridad civil 
del pueblo de su residencia, que es de 
buena vida y costumbres.

® Hallarse bien complexionado.

rarán estos ingresos en las cuentas de 
rentas públicas y del Tesoro con aplica
ción al concepto de producto de ven
tas en que se comprenden en el pre
supuesto especial de bienes nacionales 
y obras extraordinarias del corriente 
año.

Art. 22. Se considerarán en dichas 
cuentas de rentas públicas y del Teso
ro público, como minoración do dichos 
productos, los pagos y formaiizaciones 
que, con Jas formalidades competen
tes, deban hacerse por cuento do ios 
mismos fondos, á saber:

1 - ® Por suplementos á las corpo
raciones ó establecimientos á cuenta 
dé los ingresos de su pertenencia.

2. ® Por documentos representati
vos de créditos procedentes de censos 
mancomunados sobre varias fincas, 
exigibles del Tesoro, conforme aJ arti- 

5 de la ley de 27 de Febrero do

Art, 23 Los pagos que se hayan 
hecho desde 1.® de Enero citado y 
deban hacerse por premios de ventas 
e mvesOgaciones y demás gastos de 
dichos bienes, abonables por el Teso
ro, se cargarán al capítulo I del expre
sado presupuesto especial de bienes na
cionales y obras extraordinarias, en 
que figura el cornpelente crédito, ha- 
ciendo los cargos dé ;su importe á las 
corporaciones en las cuentas corrien
tes de que tratan los artículos sexto Voctavo.

De Real orden lo digo á V. para 
su inteligencia y efectos consiguientes; 
en el concepto de que las prescripcio
nes de esta instrucción son obiigato- 
rías desde el día en que se reciba en 
las capitales de provincia la Gaceta en 
que se inserta. Dios guarde á V, mu
chos años. 3Iadrid 12 de Mavo de 1858 
Ocaña.—Señor.......

sano y robusto, y sin ningún defecto 
lísico que le impida desempeñar los 
diferentes ejercicios de lu minería.

4. ® Presentar certificación de ha
ber estudiado con aprovechamiento 
en alguno de los establecimientos pú
blicos, ó en las enseñanzas privadas 
que la ley autoriza al efecto, las mate
rias si^mientes:

Aritmética.
Algebra, inclusas las ecuaciones 

superiores.
Geometría.
Trigonometría plana y esférica, y 

el conocimiento y aplicación de las ta
blas de los senos.

Topografía.
Elementos de geometría analítica 

de dos dimensiones, comprendiendo 
las ecuaciones de la línea recia y del 
círculo, y las propiedades principales 
de las secciones cónicas.

Física experimental.
Nociones de historia natural.
Dibujo lineal y topográfico.
Traducción del idioma francés, sir

viendo de recomendación á los candi
datos que sepan igualmente traducir 
el inglés ó el alemaq.

5.® Sufrir im exámen de todas 
las materias indicadas ante un Tribu
nal, compuesto de tres profesores de 
la Escuela, presidido por el Director 
de la misma, y obtener en cada una 
de ellas la nota de bueno por plurali
dad. El candidato que no consiga esta 
nota, pero si á lo ménos la de media
no por unanimidad, tendrá derecho á 
ser admitido en la Escuela como alum
no externo.

Admisión de alumnos externos

Para la admisión de alumnos exter
nos qô  son nece.sarias las preinsertas 
oondicíones acerca de la edad y cuali
dades físicas, y en cuanto al examen, 
bastará que los candidatos obtengan la 
nota de medianos por unanimidad en 
cada una de las siguientes materias:

Aritmética.
Algebra, comprendiendo las ocua- 

ciones de segundo grado y la demos
tración del binomio de Newton, apli
cado solo á exponentos enteros y po
sitivos.

Geometría elemental.
Trigonometría plana con el uso de 

las labias de senos.
Topografía.
Elementos de geometría analítica 

do dos dimensiones, comprendiendo 
Itw ecuaciones de la línea recta y del 
círculo, y las projDÍedades principales 
de Jas secciones cónicas.

Elementos de física experimental.
Nociones de historia natural.
Dibujo lineal y topográfico.
Traducción de la lengua Irancesa,

Admisión de alumnos de segundo año.

Los que ademas de haber adquiri
do los expresados conocimientos hu
biesen estudiado los cálculos diferen
cial é integral, la mecánica racional y 
la geometría descriptiva con la teoría 
de las sombras y la perspectiva lineal, 
serán admitidos en clase de alumnos 
de segundo año, bien sea como inter
nos.. si en el exámen obtuviesen la nota 
de buenos.por pluralidad, ó bien como 
externos si solo alcanzaren la califica
ción de medianos por unanimidad.

Libros de texto.

Sin excluir otros autores que ex
pliquen las mismas doctrinas con i«-ua! 
ó mayor latitud, cada uno do los si
guientes, en su esfera respectiva, pue
de servir de texto para el estudio de 
las expi'csadas materias, á saber:
 ̂ Cirodde ó Cortazar para la aritmé

tica, álgebra, geometría, trigonometría 
plana y esférica, topografía y geometría 
analítica de dos dimensiones.

Ganot ó Deguin para la física ex
perimental.

Bouchurdat ó Galdo para las nocio
nes de historia natural.

Timmepnans, Navier ó Bucharlaf 
para los cálculos diferencial c integral

Timmerma7i$, Duhamel. ó Delau- 
najj para la mecánica racional.

Olivier, Le Roy ó Adhemar para 
la geometría descriptiva.

Fara ser admitido alumno en cual
quiera (Je los conííeplos expresados, los 
candidatos deberán presentar hasta el 
día 15 del referido Setiembre en Ja Se
cretaria de esta Escuela, calle del Flo
rín, nutn. 2, sus respectivas solicitu
des, dirigidas al Director de la misma 
y acompañadas de las certilicaciones 
competentes.

Ai fin de la carrera, cuya duración 
es de cinco años, los alumnos inter
nos a quienes el Gobierno, concede 
pensión de 5 000 rs. desde el cuarto 
año inclusive, tendrán opcion á in
gresar en el Cuerpo nacional de Inge
nieros de Minas, con arreglo á lo pres
crito en el Reglamento de la Escuela 
y los externos podran recibir el título
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do Ingenieros de minas, ó el de Di
rectores de laboreo ó de fundición, 
según se determina en el ort. 38 del 
mismo Reglamento.

Madrid 8 de Abril de 1858.=E1 Di
rector de la Escuela, Felipe Naranjo y
IjOPZD,

SECCIOW JDE PROVINCIA.

GOBIEUNO CIVIL, 

Circular número 144.

El Exorno. Sr. Intendento general 
de la Real Casa y í’alriinonio con fecha 
21 del actual, me comunica ia Real or
den siguiente.
/n Nuestra Señora
(O- D. G.) siempre solicita de estendCr 
los rasgos de su generosidad, ha queri- 
de hacer participes de ella á los desva
lidos, establecimientos de Beneficencia 
y eonvenlqs de Religiosas de ios pue
blos del tránsito, y demás que se ha
llan situados dentro del rádio de uno 
legua de las Estaciones que vá a recor
rer en su próximo viagi. destinándoles 
un socorro proporcional al número de 
sus habitantes; y hallándose en esto 
caso varios pueblos de la provincia del 
mando de V. S., se ha servido mandar
me remita á V. S. con la presente, 
como lo verifico la cantidad de SETEN
TA Y TRES MIL REALES DE VELLON 
en monedas de oro para distribuir en 
su Real nombre, en Ja forma si
guiente:

Lo que de jleal orden tengo el ho
nor de comunicará V'. S. para su cum
plimiento.»

 ̂ Y con el objeto de que estos dona
tivos, debidos á la munificencia y co
razón tan humanitario como Religioso 
de nuesD’a Augusta Soberana, puedan 
distribuirse entre las Corporaciones v 
particulares que deben obtenerlos, be 
dispuesto la inserción de la precedente 
Real orden en este periódico oficial, 
encargando á los Señores Alcaldes de 
las poblaciones expresadas en la mis
ma, que comisionen personas compe
tentemente autorizadas para recoger 
de este Gobierno las cantidades que á 
cada pueblo correspondan, y que po
niéndose de acuerdo con los Señores 
Curas párrocos, Jiagan la respectiva 
distribución entre los Establecimientos 
de Beneficencia que se designan y per
sonas menesterosas, remitlendo'á su 
tiempo el recibo de los Administrado
res de aquellos y relación nominal de 
las familias á quienes socorriesen, y de 
Ja suma que á cada una hubieren en
tregado. Albacete 28 de Mavo de 1858. 
Francisco Navarro.

Olranúni. 145.

La Dirección general de Propieda
des y derechos del Estado, me-dice lo 
que sigue.

«Por el Ministerio de Hacienda se 
han comunicado a esta Dirección, con 
fecha 12 del actual. Jas dos Reales ór
denes siguientes:—limo. Sr.: Autori
zado el Gobierno de S. M., por la lev 
de 26 de Marzo útimo, para plantear 
los presupuestos de este año, en los 
que se establece que se adjudiquen con 
las formalidades de ¡uslruccion los bie
nes del Estado, del secuestro de Don 
Carlos y de corporaciones civiles, ven
didos conforme á las leyes de d. ® de 
Mayo de 1855 y di de Julio de 1856, 
antes de expedirse el Real Decreto do 
14 de Octubre de esle último año, v 
cuyos remates quedaron, por tanto”, 
entonces pendientes de aprobación; y
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debiendo acelerarse el cumplimieiilo 
de esta disposición, loda vez que los 
Ingresos y gastos quC: figuran en ei pre
supuesto especial do Bienes Nacionales 
están calculados en el concepto de 
aprobarse las subastas do lincas y las 
redenciones de censos, y con objeto 
también de que dichos ingreso}? se ve: 
rifiqueu con la regularidad y exactitud 
debida, evitándose al propio tiempo 
nuevas dudas y dilaciones; la Reina 
(Q. I). G.) se ha servido resolver se ex
cite el celo de los Gobernadores de las 
provincias pni'a que pueda vcriRcarse 
la adjudicación de laá fincas anlerior- 
inente subastadas y la aprobación de 
las redenciones de censos de las cita
das procedencias) con sujeción á las 
disposiciones siguientes:

l ' “ Que los Gobernadores aprueben 
desde luego los expedientes de subas
tas de fincas de mayor y inoiinr cuan
tía procedentes de los bienes del Esta
do, secuestro de D. Garlos y corpora
ciones civiles que sé celebraron con 
anterioridad á la publicación del Real 
Decreto de suspensión de 14‘ de Octu
bre de IQáfi, siempre qüo se hubiesen 
observarlo en dichos actos las prescrip
ciones establecidas; reinilitmlo los cor
respondientes les.íimonios á esa Direc
ción general para que por la Junta su- 
flérior de Venias se acnerde en su vis
ta lo que corresponda. ‘2.“ Que sin la 
menor demora remitan á esa misma 
Dirección los expedientes de redención 
ríe censos de mayor cuantía de las ex
presadas pertenencias que se hallasen 
solo pendientes de aprobación á la ci
tada feciia de la publicación del Reai 
decreto de 14 de Octubre de 185fi. Y 
5.* Que igualmente dispongan que las 
Juntas provinciales aprueben, confor
me á lo prevenidp en el art. 18 d.c la 
ley de 27 de Febrei-o de 185G, ios ex
pedientes de redéneion de censos de 
menor cuantiado las mismas proce
dencias que estaban únicamente pen
dientes de este trámite; es decir, pre
parados para aprobarse euando .se de
cretó en 14 de Octubre la suspensión 
ya referida.=De Real orden Jp digo á 
V. I. para su inteligehcici y efectos cor
respondientes,. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 12 do Mayo de i,858. 
Ocana = S r. Director gérierál de, (Pro
piedades y Derechos del Estado.

Ihno.,Sr.: lie dado cuenta á la Rei
na (Q. ü. G.) de la consulta elevada 
por V. I. á este Ministerio en 51 de 
Marzo último, en que, con motivo de 
ló que previene la ley de presupuestos 
del corriente año, propotiia varias me
didas para llevar á efecto la aprobación 
de las redenciones de censos que que
daron pendientes de ; este requisito á 
cousecueheía del Real decreto de i4 
de Ociubre de lOüB, que suspendió la 
ejecución de la ley de 1. ® de Mayo de 
1855. En su vista: Considerando que 
los ingresos y gastos que figuran en el 
presupuesto especial de Bienes Nacio
nales están calculados bajo la base de 
aprobarse las subdstás de fincas y re 
denciones de censos procedentes de 
bienes del Estado, secuestro de ü. Car
los y corporaciones civiles que, por 
carecer únicamente de esto formalidad 
quedaron en suspenso con motivo del 
citado Real decreto de 14 de Octubre, 
y no puede, por tanto, prcscindirse de 
dicha aprobación, siempre que se hu
biesen observado las formalidades es
tablecidas: Considerando que los redi- 
mentes que consignaron el importe de 
la redención, en virtud de lo preveni- 
do^en Real orden de 27 de Julio de 
1855, de cuya cantidad dispuso e! Te
soro, adquirieron desde luego un de
recho iudeclinable, como proveniente 
de un contrato que se considera con
sumado: Considerando que los censa
tarios que adeudaban mas de tres anua 
Edades, y que se espontanearon y pi.

dieron la redención bajo la garantí- 
del art. 7. ® de la ley de 27 de febrero 
de 1856, adquirieron también un dere
cho legítimo, fundado en su buena fé y 
en la del Estado, y que, por lo mismo, 
este no debe desconocer la obligación 
pue contrajo en un contrato bilateral 
como el de que se trata, sin lastimar 
su crédito: Y considerando, en fin, que 
los censatarios que á la fecha del cita
do Real Decreto de suspensión de 14 
de Octubre habían solicitado la reden
ción, si bien es cierto que manifestaron 
su deseo de redimir, ace¡ taiido la fa
cultad quei’les daba la ley, no adquirie
ron iguales derechos que los anteriores 
redimentes, y en su virtud, ni se ha
llan en el mismo caso, ni, por consi
guiente, deben aplicárseles las mismas 
reglas; la Reina (Q D. G.}, después de 
haber oido á la Asesoría general do es
te Ministerio, y conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
lia tenido á bien dictar las disposicio- 
dcs siguientes: i.* Se aprobarán las re
denciones de censos procedentes de 
bienes del Estado, secuestro de D. Car
los y corporaciones civiles cuyos cen
satarios hubiesen entregado el importe 
de aquellas en las Tesorerías de pro
vincia, á consecuencia de lo mandado 
en Real orden de 27 de Julio de 1855: 
así como ins de los censos desconoci
dos de las indicadas procedencias, cu
yos pagadores adeudaban mas de tres 
anualidades, y se exponlanearon y pi
dieron la redención bajo la garantía que 
les concedió el art. 7. ® de la ley de 
27 de Febrero de 1856. Y 2.® las re
denciones que se hubiesen solicitado 
antes de publicarse el mencionado Real 
decreto de 14 de Octubre de 1856, y 
cuyos expedientes aun no se hubiesen 
instruido ó no estuvieran en disposi
ción de someterse á la resolución de la 
Junta superior ó de las provinciales, 
según los casos, no se llevarán é efec
to, y quedará por tanto suspensa su 
aprobación hasta que otra cosa se dis
ponga.—De Real orden lo diigo á V. 1. 
para sU  inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años; Madrid 12 de Mayo de 1858.— 
Ocaña.—Sr. Director general de Dro- 
piedades y Derechos del Estado.—Y 
las traslado á V. S. para su conocimien
to y demas fines consiguientes, sirvién
dose trascribirlas á esa, Administración 
del ramo. Comisionado principal y Jun
ta provincial de Ventas, para su inteli
gencia y cümplimiéñlp eu la parle que. 
respectivamente les corresponda, sin 
perjuicio de que se inserten también 
en el Boletín oficial iie esa provincia, 
acusando entre tanto el recibo de la 
presente circular. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 48 de Mayo de 
4858.=Luis de Estrado.» ,

Y en su cumplimiento se publica 
en este periódico oficial para conoci
miento de los compradores que se ha
llen en cualquiera de los casos que se 
mencionan y demos efectos correspon
dientes. Albacete 26 de Mayo de 1858. 
D. 0. del S. G., el Secretario encarga
do del despacho, Mauricio Trapiella.

4  ^
bailerna del partido do La Boda; dicho 
acto tendrá lu/iareldía veinte y cua
tro de Junio próximo de once á doce 
de su mañana, en esta capital en la 
AdniinistracioB de mi cargo y en la 
Roda ante el Administrador subalter
no, el Procurador síndico y íhi Escri
bano. Albacete 26 de Mayo de 4858. 
El Administrador, Prudencio iglesias.

Pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta en arrendamiento de 
las fincas rústicas de la heredad de
nominada Galvez pertenecientes al 
Clero de Villun'obledo que ha de ce
lebrarse ti  dia veinte y cuatro de 
Junio próximo de 14 á 12 de suma- 
llana.

ADMENISTRACION PRINCIPAL
DE PnOPlEÜAOES Y DERECHOS DEL ESTADO.

D. Prudencio iglesias. Administrador 
principal de Propiedades y derechos 
dül E.sludo de esta provincia.

Hago saber: Que en virtud de lo 
dispuesto en ios instrucciones y órde
nes vigentes se saca á pública subasta 
en arrendamiento una heredad deno
minada Galvez de seiscientos ochenta 
y cuatro almudes sita en Záncara, íér- 
mino de Villarrobledo que perteneció 
al Clero, bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en esta oficina 
de mi cargo y en la .Administración su-

4. * El remate se celebrará en esta 
Capital ante el Sr. Administrador de 
Propiedades y derechos del Estado de 
esta provincia, eí oficial primero inier- 
ventor de la misma y el Escribano de 
Ilacicnila pública, en el local que ocu
pa dicha Administración y en la villa 
de la Roda ante el Administrador su
balterno, el Procurador síndico y un,Es
cribano, quedando pendiente de la 
aprobación del Sr. Gobernador civil do 
la provincia.

2.“ No se admitirá postura menor 
que la de cuatrocientos cincuenta rea
les que resulta de los antecedentes 
que obran en esta Oficina.

5. " Ademas del precio del remato 
se pagará á prorala en los plazos esti
pulados y en metálico, el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores he
chas y frutos pendientes en las lincas.

4.® El rematante recibirá la finca 
con espresion de las casas, chozas, ta
pias, norias y demas que contengan y 
del estado en que se encuentren, con 
obligación de satisfacer ios daños,.per
juicios ó deterioro^ que á juicio de pe
ritos se notaren al fenecer el contrato. 
El arrendatario no podrá roturar las 
fincas destinadas á pasto, y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del país.

5 • El arrendatario pagará por se
mestres adelantados cl importe del ar
riendo, pero deberá afianzar á satis
facción de la Administración de Bienes 
Nacionales la seguridad de su contrato.

6. ® El arriendo será por el tiempo 
de tres años y dará principio tan luego 
como en eí expediente haya recaído la 
aprobación superior.

7. ® Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligad,o el 
comprador á cumplir lo quederennina 
la Real, orden de 50 de Abril de 4 856;

8. * No se admitirá postura á nin
guna que sea deudor á los fondos pú
blicos ni á los extranjeros sino renun
cian ios derechos de su pabellón.. , .

9. ® No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni' soli
citar pagar en otros plazos ni en otra 
especie que lo estipulado, que deberá 
ser en moneda de oro ó plata. Ef con
trato lia de ser á suerte y ventura sin 
Opción á ser indemnizado por exten
sión de langosta, pedrisco ni otro in
cidente imprevisto.

40. ® En el caso de que.el arrenda
tario no cumpla la obligación de pago 
en los términos contratados, quedará 
sujeto á la acción que contra él inten
te la Administración y a satisfacer los 
gastos y perjuicios á que diose lugar. 
Si Regase el caso de ejecución para la 
cobranza del arriendo, so entenderá 
resciodido el contrato en ei mismo he
cho y se procederá a nuevo arriendo 
en quiebra.

41. ® El arrendatario no sufrirá 
otros desembolsos que el pago de dere
chos al Escribano y Rregonero, el pa
pel que se invierta on el espediente y 
Escritura y las dietas de peritos en el 
caso de justiprecio.

12.“ Queda también sujeto el ar
rendatario á las demas condiciones que

particularmente se hallan eslablecidai 
por las leyes y. adoptadas por la cos
tumbre del país siempre que no'se 
opongan á las contenidas en este piiégo.

13.® Las contribuciones ordinarias 
que afecten á las fincas de que se tra. 
la, será de cuenta del arrendatano el 
pago de ellas. ' . ; -

Albacete 26 de Mayo de 
Administrador, Prudencio

A los Alcaldes de la provincia. ■ 

ClRCDLAB.

Repetidas han sido las circulares 
dirigidas, á fin de que por los Secreta
rios dolos Ayiinfamienlos se expidan 
cerlificacíones que acrediten el núme
ro de pósitos que existen en sus res
pectivos pueblos y las -existencias que 
aparezcan en cada unoy expresándolas 
partidas que se hayan-distribuido á los 
vecinos para saber ef.acargo que cada 
uno de ellos tiene,

A1 tomar-csta dfs{)08icien no dejo 
de hacerse también '.con respecto al 
20 p §  de propios^Éíe''’fcOFresisonde a 
la Hacienda; y si bien so ha - eumplido 
por parte de algonos--Ayuntamientoi 
no ha sucedido a^i con lós- mas, loi 
que desoyendo daS r-azones que se espo- 
nian para llevapíó á efeeió, han dejado 
de cumplir con-eUe importante-ser
vicio. . -X-'  •

Decidido cual lo estoy á que no su
fra el menor retróso; he dispuesto re
cordar por última vez la obligación en 
que se encuentran de remitir á csla Ad
ministración las oferlifieaciones que se 
expresan en el irhpporogable termino 
de diez dias; en la inteligencia, quede 
no verificarlo-tendré que apelar á k  
medios (jue rán están prevenidos por 
instruccionesV Dios guarde á VV. ran
chos años.' Albacete- 26 de Mayo de 
4 858:— El AdministEador principal, 
Rnidenolo ígJesias*.' -

INTENDENCIA DE EGERCITO Y DELniSTRITO D FVA IEPÍCIA .
' ‘̂Debiendo adquirirse 34.500 varas 

de lienzo para sábanas; !5>750 para 
gcpgones-,' 5.084 para cabezates y 5000 
mantrk coó dÉfstioo át servibió de uleu- 
sRiós/lel íU'sfiU'o de ^rgós,. se convo- 
cq^á una pubRíía y. simultánea subasU 
que tendrá lugar e» la-Dirección gene
ral dé-AdttJtniátracioñ miiitar en Ma
drid f e n  la^'^rñtcíídencias' de los dislri- 

• los de Graúádá j.Dúrgqs en dia 41 de 
. Jiuiio próximo: á las doce en cuanto a 
los lienzos-y á las dos de la tarde res- 
póclo á^dasmantaig'ara contratar laad- 
quiáiCiDifd'e'aquellós y estascon arre
glo á.las Tormalidades, pliego de condi
ciones y .moUeío. do-proposición que se 
hallan Insorias on'la Gaceta del45 de! 
corrieritc Mayo núm. 135.

Y en cumplimiento de lo que 
sirve prevenir el Exemo. Sr. G eneral 
Director de Administración mililaf̂ ® 
anuncia al público para conocimieû ® 
y gobierno de las personas que deseen 
interesarse en los servicios de que 
trato. Valencia 22 de Mayo de 1858*''“ 
Joaquín Rendan.

A L B A C E T E .

IMPRENTA DE LA ÜNlU>'
calle del Rosaño, núm. Hi*
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